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ANEXO A  
ESTUDIO PREVIO 040-CD-CENACAVIACION-2025 

 

ITEM PROFESIÓN/POSGRADO  OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

1 
ANDREA ROCIO 
VARGAS GARCÍA 

Especificas: 
 

1. VALORAR Y DETECTAR LAS ANOMALÍAS Y ALTERACIONES DEL 
ESTADO REFRACTIVO, SENSORIO MOTOR, PERCEPTUAL Y 
OCULAR, LA AGUDEZA VISUAL, SENSIBILIDAD AL CONTRASTE, 
VISIÓN CROMÁTICA, LAS DISFUNCIONES Y ALTERACIONES DE 
LA VISIÓN BINOCULAR, CAMPO VISUAL, PATOLOGÍAS DEL 
SEGMENTO ANTERIOR DEL PACIENTE, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS PERTINENTES.  
 

2. REALIZAR LA EVALUACIÓN OPTOMÉTRICA INTEGRAL, 
VALORACIÓN OPTÓMETRA, VALORACIONES PREQUIRÚRGICAS 
Y POSTQUIRÚRGICAS, EXÁMENES PARA ADAPTACIÓN DE 
LENTES DE CONTACTO, LENTES PRISMÁTICOS, LENTES 
OFTÁLMICOS Y PRÓTESIS OCULARES PARA EL ANÁLISIS, 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS Y CONDUCTAS 
TERAPÉUTICAS.  
 

3. INTERPRETAR Y UTILIZAR PROCEDIMIENTOS Y PRUEBAS 
DIAGNOSTICAS COMO SON DILATACIÓN PUPILAR, CICLOPLEJIA, 
APLICACIÓN DE FLUORESCEÍNA, SHIRMER Y TODOS AQUELLAS 
PRUEBAS DIAGNÓSTICAS CONDUCENTES A EMITIR UN 
CONCEPTO LABORAL. 

 
Generales 
 
 Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena 

disposición y actitud favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus 
compañeros y miembros del Ejército Nacional, al igual que la aplicación 
permanente de principios y valores propios de la institución militar. 

 Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco 
normativo correspondiente a la integridad, trasparencia y lucha contra 
la corrupción.  

 Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas 
y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de 
autor que de los mismos se derive. 

 Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según 
clasificación con el fin de evitar la fuga de información de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

 De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el 
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contratista será responsable por la gestión documental de las 
actividades realizadas durante la ejecución del Contrato, presentando 
en el cronograma de actividades y en su informe de forma mensual el 
barrido de los documentos en físico y el término del almacenamiento 
del Orfeo hasta el archivo de los documentos. 

 El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato 
devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, 
implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su 
disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

 Entregar al final de la prestación del servicio, BACKUP de la 
información producto ejecución del contrato. 

 El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los 
estudios de seguridad, comprobación de lealtad, realización de los 
exámenes de poligrafía y pruebas sicométricas antes y durante la 
contratación.  

 Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento 
que el contratista declara conocer, y que hace parte del presente 
contrato. 

 Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista.  El Contratista es 
independiente del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y en consecuencia, 
el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no 
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
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